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dias inepto lot domingos, y te suscribe 
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establecida en la calle de Capellanes, nú» 
mero 10, citarlo bajo. 
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PARTE OFICIAL 

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GO
B E R N A C I Ó N D E U L T R A M A R . 

. . •• 

Continúa el proyecto de ley orgánica provisio
nal de la Bolsa de comercio de Madrid, in-
serta en nuestro número 3438. 

T I T U L O I I -

De la contratación de la Bolsa y sus formas 
esenciales. 

Art. 17 Son objetos especiales de la contra
tación de la Bolsa: 

La negociación de los efectos públicos, cuya 
cotización esté de antemano autorizada en los 
anuncios oficiales. 

La de letras de cambio, libranzas, pagarés y 
cualquiera especie de valores de comercio pro
cedentes de personas particulares. 

La venta de metales precisos amonedados ó 
en pasta. 

La de mercaderías de toda clase. 
La aseguración de efectos comerciales contra 

todos los riesgos terrestres ó marítimos. 
E l fletamento* de buques para cualquier 

punto. 

Los trasportes en el interior por tierra ó por 
agua. ^ 

Art. 18. Se comprenden en la denominación 
de efectos públicos: 

i.° Los que representan créditos contra el 
estado y se bailan reconocidos legalmente como 
negociables. 

2. 0 Los de establecimientos públicos ó em
presas particulares á quienes se haya concedido 
previlegio para su creación y circulación. , 

3.° Los emitidos por los gobiernos estrange
ros, siempre que, su negociación se halle autor i -
zada. 

Art. 19. Las operaciones hechas en la Bolsa 
sobre todo género de mercaderías, seguros y 
trasportes se arreglaran alas disposiciones pres
critas en el código de comercio, asi en cuanto á 
las formas de estos contratos como en los me
dios de hacer efectivo su cumplimiento. 

Art. -io. Todas las negociaciones en efectos 
públicos se harán precisamente al contado, y con 
intervención de los asentes de cambios. 

Art. a i . Ningún agente de cambios podrá 
encargarse de la venta de efectos públicos.sin 
que se le haga previa entrega por el vendedor de 
los mismos efectos, de que dará el correspon
diente recibo.-

»• 1 VVlí Art. 2a . Los agentes contratarán á nombre 
de sus clientes, á quienes, en el acto tle concluir
se la negociación, entregarán una uuta firmada 



ch qué i¿ exprese la cantidad, dase y numera
ción de los efectos negociadlos, su precio é im- _ 
porte,«con los nombres y domicilio del compra
dor y vendedor. Igual nota pasaran en el mismo 
acto á la junta sindical. 

Art. ?3. Concertada que sea cada negocia
ción de efectos públicos, se publicará eu segui
da por voz del aututeiador de La Bolsa, dándose* 
le irrrra d efecto uvia nota por ta junta sindical, 
que compreuda ía equidad y calidad de los efec
tos negociados y el precio de la negociación. 

Art. 24. Si en la publicación de las negocia-
cionesse cometiere por el anunciador cualquiera 
alteración del precio y demás circunstancias que 
consten déla nota entregada por la junta sindi
cal, incurrirá €¡tt la Mulla de lOp rt."vn., y séisá 
destituido de aquel Cargo, sin perjuicio de las 
penas prescritas en las leyes criminales contra 
los que maliciosamente ó por soborno ó cohe
cho cometieren falsedad eu el ejercicio de un 
oficio público. 
il̂ JjkjJfcSi. Las negociaciones en efectos públi
cos deben consumarse en el dia de su celebración 
ó á roas tardar en el tiempo que medie hasta la 
hora designada para la apertura de la Bolsa del 
dia inmediato- Fl agente por cuya mediación se 
haya hecho la venta entregará sin mas dilación, 
escusa ni pretesto los efectos ó valores que hu
biere vendido, y el comprador estará obligado 
¿recibirlos medíante el pago de su precio, que 
verificará en el acto» 

< Art. atí. En el caso de retardo eu el cumpli
miento de una negociación de efectos públicos 
la parte perjudicada eu la demora tendrá el de
recho de .optar en la Bolsa inmediata entre 
rescindir aquella y dejarla sin efecto, avisán
dolo á la junta sindical y al agente mediador, ó 
exigir que él contrato se consume con interven
ción de la junta sindical. 

Art. 27. Si la demora procediese del agente 
Vendedor, en cuyo poder debeo obrar los efec
tos, conforme á (o dispuesto en el art. a i , dis
pondrá la junta sindical que, de cuenta y riesgo 
del mismo agente, se haga la adquisición al pre
cio corriente de la Bolsa, cubriéndose cou su 

. , 4 * 14 I T f * ' i t) * fe 1 1 

fianza la diferencia qué resulte entre el costo 
efectivo de los efectos y el precio que haya de 
entregar el comprador. 

Art. a8. Cuando sea el comprador quien re
tardarse el cumplimiento de la negociación de 
efectos públicos, se llevará á efecto, disponiendo 
la junta, á requerimiento del vendedor ó del 
agente que obre en su nombre, la venta de los 
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efectos al precia corriente, sin perjuicio de que 
si no se cubriere el importe del contrato, se haga 
efectiva la diferencia p o r la via ejecutiva sobre 
los bienes del vendedor. 

Art. 29. Las negociaciones de inscripciones» 
dé la deuda del estado no pueden celebrarse sin 
la intervención de un agente de cambios que au
torice el traspaso: este se estenderá y firmará por 
el vendedor eu el gran libro ó registro de las 
mismas inscripciones, certificando el agente la 
identidad de la persona del cedente y (a auten
ticidad de su firma. 

-> Art. 3o. Cuando el mismo ceden te de la ins-
?.* •..•v..*v 

" cripcion no firme por sí el traspaso, lo habrá de 
hacer persona que legítimamente le represente. 

I ~\ L;# calidad de portador de una inscripción 
espedida á favor de distinta persona no será tí
tulo suficiente para traspasarla. 

'Art. 3 i . Si el traspaso de una inscripción de 
la deuda del estado procediese de herencia ,• le
ga lo ó adjudicación hecha por escritura pública 
ó sentencia judicial, se sustituirá en el libro del 
traspaso á la firma del cedente la inserción dê  

l titulo de adquisición, presentando.el agente un 
testimonio auténtico de dicho documente, y cer
tificando la identidad de la persona á cuya ins
tancia se practicare el traspaso. 

Art. 3a. Las disposiciones de los artículos 
37, 28 y 39 son aplicables á los traspasos de las 
acciones de los Bancos 6 de cualquier estableci
miento competentemente autorizado para emitir 
efectos que tengan la calificación legal de p ú 
blicos. 

Art. 33. Las acciones de compañías anóni
mas espedidas con arreglo al Código de comer
cio no tendrán distinta consideración para el 
modo y efectos de su negociación que la de los 
valores comunes del comercio, y será de cargo 
del vendedor y comprador el asegurarse de.la le
gitimidad del título y de la capacidad é identi
dad de la persona del cedente. , 

Art. 34* Ninguna clase de documentos pro
cedentes de las compañías anónimas será nego
ciable en la Bolsa, sitiólos títulos definitivos de 
las acciones espedidas bajo la responsabilidad de 
sus directores sobre valores que se hayan hecho 
efectivos en las cajas de la sociedad, con arreglo 
á los estatutos legítimamente aprobados. Las 
operaciones que se hagan sobre cualquiera otro 
documento serán de ningún valor ni efecto.* 

Art. 35. Ni antes ni después de labora se<-
ñalada para la negociación de los efectos públi
cos podrán ajustarse, ni hacerse contratos algu-
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nos (lo esta clase bajo pena de nulidad, y de una 
multa equivalente a l quinto del importe'total de 
lo negociado en que incurrirán los contratantes 
individualmente. £1 agente que intervenga en el 
contrato será ademas suspenso de su oficio por 
dos años; y si reincidiere, quedará privado de 
volver á ejercerlo. 
. Art. 36. Se prohiben todas las operaciones 
en efectos públicos á plazo, á prima ó que bajo 
cualquiera otra d e n o m i n a c i ó n 110 se contraten y 
realicen en la forma prescrita en los artículos 
20, a i , 22 y*23. 

Art. 37. Los que contrataren cualquiera de 
las operaciones que por el articulo anterior se 
declaran ilícitas, incurrirán en la multa de la 
quinta parte del valor nominal de los efectos 
contratados: en caso de reincidencia, será doble 
esta multa, y quedarán sujetos á las disposicio
nes del Código penal sobre los que cometen en
gaños y fraudes en cualquiera género de con
trato. . 

(Se continuando) 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l dia J 6 del corriente raes ha desaparecido 
de esta capital un hiño llamado Pedro López, de 
ocho años de edad, pelo castaño, ojos pardos, 
cara redonda7, chaqueta catalana aplomada, cdn 
vueltas de terciopelo, pantalón verde botella, 
chaleco de pana negra con botones dorados, con 
una gorra de paño; y encargo á las autoridades 
de esta provincia que procedan á Su detenciou 
en el caso de presentarse en algún punto condu
ciéndole á este gobierno político. Madrid « 3 de 
abril de i846.=/Wro Sabater. 

Los alcaldes de esta provincia remitirán á 
este gobierno político en el preciso término de 
ocho dias una relación nominal de los individuos 
que residan en sus respectivos pueblos, proce
dentes de los cuerpos del ejército del arma de 
mfantería, que han sido separados por cumpli
dos con pases provisionales sin que aun hayan 
recibido sus licencias absolutas, espresando en 
ella la clase y regimientos á que pertenezcan. 
Madrid 24 de abril de 1846.==Pe</ro Sabater. 
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ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Alcalá de 
Henares. • 

D. Francisco Romero del Valle, juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alcalá de He-
nares y su partido etc. 

Por el presente primer edicto se cita, llama 
y emplaza á Miguel Hellin, fugado en la actuali
dad, procesado en este juzgado como uno de los 
autores del robo ejecutado en el despacho de la 
sal de esta ciudad la noche del nueve al diez de 
enero del corriente año, á fin de que en término 
dé nueve dias se presente en la cárcel nacional 
de esta dicha ciudad, pues asi lo tengo mandado 
en auto de este dia, apercibido que de no verifi
carlo le parará eTperjuicio que haya lugar. Dado 
en Alcalá de Henares á veinte de abril de mil 
ochocientos cuarenta y seis.—Francisco Romero 
del Vajle.—Por mandado del Sr. juez, Jacinto 
Hermúa. 
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; £1 domingo 3 de mayo próximo se arrien
dan los pastos del soto de la villa de Chozas de 

. la Sierra para su aprovechamiento en el verano 
inmediato, bajo el pliego de .condiciones que 
estará de manifiesto en la casa de ayuntamien
to, en la que se verificará el acto en dicho dia, 
y hora de las diez de la mañana. 

Sé arrienda en pública subasta el abasto ó 
puesto.público al por menor y derechos sil por 
mayor del ramo de aceite de la villa de Valde-
moro por el resto del presente año para cubrir 
con su importe el cupo señalado ala misma por 
la contribución de consumos, señalando para su 
remate el domingo 3 del próximo mes de mayo 
en las casas consistoriales, de once á una del 
dia, en que se manifestarán las condiciones. 

. . . M< . ift riitq ,•• uní??*! >*• 
Si alguna persona supiera el paradero dé los 

privilegios originales de los juros que á conli-
iiuacion se espresan se servirá entregarlos á don 
Autonio l'rcart, que vive plaza del Progreso, nú-
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mero 15. cuarto principal de la izquierza, esca
lera de la derecha, y será gratificado. 

Juro en cabeza de D. Juan Andrea y Juan 
Bautista Chegali, situado en el almorixajo ma
yor de Sevilla, núm. 6a£, capital 70,600 mrs. 

Ot.ro en cabeza de D . Juan Andrea y I). Juan 
Chegali, situados en alcabalas del Campo de Ca-
latrava, núm. 35, capital 37,5oo mrs. 

> Otro en cabeza de Juan Andrea y Juan Bau
tista Chegali, situado en el nuevo derecho de la
nas, núm. 1.37, capital 225,000 mrs. 

i- Otro en cabeza del mismo, situado en alca
balas de Ecija, núm. 5 y 6 , capital 4*8*909 ma
ravedises. : 

Otro en cabeza del mismo, situado en alca* 
balas de yerbas del Campo de Calatrava, núme
ro 61, capital 2 i4i454 mrs. 

Oro en cabeza de Gerónimo Durazo, en los 
a 

primeros a reales de lanas, capital 375,000 mrs. 
Otro en cabeza de Nicolás Durazo, ocho mil 

soldados de Toledo, capital 3a5,ooo mrs. 
Otro en cabeza del mismo, ocho mil soldados 

de Granada, capital 844>6n mrs. 
Otro en cabeza de José María Durazo, id . de 

Burgos, capital i.4?3,5oo mrs. 
Otro en cabeza del mismo, id. de Valladolid, 

capital 86,987 mrs. 
Otro én cabeza de D. Marcelo Durazo, id de 

Burgos, 596,333 mrs. 
Otro en cabeza de Esteban Imbrea, en el pri

mer i/a por 100 de Jerez. 
Otro en cabeza de Cristóbal Bautista Centu

rión como heredero de Agapito Centurión, mi 
llones de Galicia 391,973 mrs. 

Otro en cabeza de D. Antonio Centurión, 
idem de Jaén, 544>3f5 mrs. 

Otro en cabeza de Agapito Bautista Centu
rión, alcabalas de Ecija, 1 81,25o mrs. 

Otro en cabeza de herederos de Juan Agus
tín Centurión, alcabalas de pan en grano de Se
villa 209,064 mrs. 

Otro en cabeza de Julio y Juan Bautista Cen-
— . 

turion, en millones de Murcia, 337,783 mrs. 
Otro id. id. de Guadalajara, 335,294 mrs. 
Otro en cabeza de Juan Jacome Centurión, 

idem de León, 242,2 17 mrs. 
Otro en cabeza y sucesores de Juan Agustín 

Centurión, puerto secos de Castilla, 40,585 mis . 
Otro en cabeza de Camilo Staglieno, alcaba

las de Almuñecar, Montiel y Salobreña, 187,500 

maravedís. 
Madrid a4 de abril de i846 .=En virtud de 

poder # de los diferentes interesados, Antonio 
Freart. 

En la villa de Rivatejada se venden a 5o ove
jas, en el dia todas de ordeño, y 45o cabezas de 
la clase de vacío ó borreguno; unas y otros de la 
mejor calidad; ad virtiendo que la venta será de 
todas ellas y no separadas y que al efecto se po
drá acudir á tratar á casa de su dueño Pió del 
Rey, sita en dicha población. 

BARÁTTJBJL FOSITIYA, 

COLECCIONES DE OBRAS Y NOVELAS 

SÜSCRICION A C U A R T O E L P L I E G O . 4 

Los señores suscritores á esta publicación 
pasarán á recoger el sesto y último tomo de los 
Misterios de Paris á la redacción del Boletin 
oficial. 

CAJA DE AHORROS D E MADRID. 

Domingo 26 de abril de 1846. 

Han ingresado en este dia, 44> , 4*
 r s « vellón 

depositados por 764 individuos, de los cuale 5 

39 ban sido nuevos imponentes. 
Se ban devuelto 11,494 rs. 3 mrs. á solici

tud de 18 interesados.—El director de semana» 
Francisco del Acebal y Arratia. 

MERCADO. 

Madrid 26 de abril. 

Trigo de %%JkZ^íj% rs. fanega. 
Cebada dé 177a á 181/2 id. id. 
Algarrobas de 9.2 á 23 id. 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A * 
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